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LOTA, 07 de Octubre del 2016._

DECRETO N' 1792.-/
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Municipara.ta-o,sanizució/cLuBp.EpoRrrví';#rlY"iT,?"tiilriÍihisiilf Ipor la suma de $ zso ooor(ooscientos cincuenta -'rrp.-.1, qr. se pagarán de una sora vez./ .,2._ La referida subvención se destinará acubrir gastos de *EeurpAMIENTO coMpurACIoNer-"1" ü organización, conforme ar derarreindividualizado en el proyecto que se aprueba. /
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Sgcretaria Mun¡cipal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Af caf dicio No 1792 de 07l1}t2}16l /
EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municioalidad

de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Morgado
Concha, ambos domiciliados en Lota, Pedro Aguirre Cerda 302 y la organización ,,CLUB

DEPORTIVO SOCIAL Y CULTUML LIBERTAD" representada por su presidenta Sr (a).
JosE vlcENTE ESPINOZA SEPúLVEDA, RUT. N'  ambos domicitiados en
POBLACIÓN EL MORRO ANTONIO VARAS N. 202, se ha acordado celebrar el
presente conven¡o:

z PRIMERo: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de Subvenciones, relativo a ¡os
conven¡os, se establece que a la ¡nstitución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

r' sEGU-NDo,: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justif¡car con ra
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gastos de
'EQUIPAMIENTO CoMPUTACIONAL', conforme at destaile individualizad'o en el
proyecto que se aprueba.

/ TERCERO: Girados los dineros, la inst¡tución beneficiada tendrá 30 días para ejecurar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a ra
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportünamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

z GUARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario esoecial
elaborado por la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas de la Municipalidad, adjunianoo
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Toáo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mie-n¡ras
que los infer¡ores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la compra.

/ 
QUINTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ra
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgam¡ento de cualquier otrá subvención.

/ sFxrq: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencra
a los tribunales de dicha ciudad.-

SEPTIMO: El presente convenio se firma
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